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El goce de enseñar. 

tfay muchos hombres que no comprenden la 
satisfacción y el noble orgullo producido por el 
ejercicio de la enseñanza. 

Repútanla oficio oneroso, molesto, pesadísimo 
propio solamente de gentes infelíces, de proleta
rios intelectuales; error profundo que explica como 
entre n.osotros la profesión de Maestro es carrer? 
azarosa, sin despensa asegurada, ni prestigio re
conocido. 

S610 cuando el azar o la propia vacación nos 
lleva al ejercicio docente, compréndese cuán her
moso ministerio es este y cuánta satisfacción re
porta. 

Dfgase lo que se quiera, la caridad de la ense
ñanza tiene también sus placeres sobre todo cuan-
do brota de lo íntimo y se asocia a ese calor sim- I 
pático de la humanidad que tanta autoridad y . I 
prestigio da a la palabra del Maestro. [1 

Hay en la función docente algo de la satisfación ' 
orgullosa del domador de potros; pero hay mucho 
más del placer del inocente jardinero, que espera 
ansíoso la primavera para conocer el matiz de la 
flor sembrada y comprobar la bondad de los mé- : 
todos de cultivo. I 

Experiméntase, repetimos, una dicha inefable 
en ayudar la obra de la naturaleza, desentume
ciendo, desperezando el cerebro todaVía embrio
nario del niño, y siguiendo paso a paso los pro
gresos que la tierna inteligencia hace en los signos 
del lenguaje y en la comprensión de las palabras. 

y si por ventura, por premio de nuestras ense
ñanzas la inteligencia .del niño reacciona pujante, 
se incorpora fácilmente las ideas y da muestras de 
superior ingenio, con alguna frase atinada, con 
algún juicio personal y justo acerca de las cosas 
entonces, ¡ha, qué satisfacción tan grande! 

Ser padre, algo es, ser Maestro afortunado, es 
más aún; pero desenvolver un buen entendimien
to, colaborar en sus triunfos, es alcanzar la parte· 
nidad más alta y más noble, es como corregir y 
perfeccionar la obra de la naturaleza, lanzando al 
mundo poblado de flores amarillas, vulgares y re
petidas, una flor nueva que acredite la marca de 
fábrica del jardinero de almas, y que se .distinga 
de la muchedumbre de las flores humanas, por un 
matiz rojo, precioso yexquisittl. 

F. R.U!Ó~ y CAJAt.. 
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Clamores de un Maestro nacional. 
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¡Cuánta desdicha! 
La carrera de! Magisterio primario en Espaf1a es 

la eterna <;cenjciente.;¡" sobre la que se ciernen todos 
los infortunios, mientras que las demás carreras que 
dependeD de la ensef1auza. o de!lU administración. 
prosperan debidamente; y esto es así, porque los 
Catedrá.ticos de Uoivers;idades, los de IustiLutos, 
profesorado de Normales, Escuelas de Comercio, 
Industriales, et~., Inspectores fuociooilrios y em
pleados depeodientes del ramo de Instrucción pú
blica, todos tienen quien les represente y dtófieoda 
",diractamente:=: en los Gobiernos, en el Ministerio, 
en el Cor:greso, en el Senado, en todas pa.rtes donde 
se forja el poder para progresar; mientras que el 
pobre Maestro de Escuela nacional, Ilpesar de cons
tituir ulla numerosa clase que consta de Cerca de 
~6.000 espafioles, uo tienen (eo !linguna pa.rte:=: 
quien le represeote ni se iaterese por el. Cuando la 
politice espaílo!e se baga de modo tal que sea posible 
que "un Maestro de Escuela pueda llegar ti. Millis-
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uo de.!e. Coreau, eotQoces se escribirá. para la eu
Beilanza primaria y para su Magisterio su pagioa 
de redencióu; pefo hoy, que ai eo los Gobiernos ni 
en Jos_Cuerpos colegisladore-~ de la Nación h:'ly 00 

sólo Maestro públlco primario que represeute la 
primera eoseflauza., eque es la genuinamente del 
po'&bJo:>, no esperemos un átomo de biso de nadie: 
La redeoción es obra .::persouaJhimll.:>. e-Se» redime 
el que "'se:o redime, y no espere que lo ~salveo los 
demás. 

,,¡¡Maestros espafioles, a seh-arse .. por la mojes-
tuosa. soberanía de la acción persona!!! , _ 

Ahora que S. M. el Rey 1>00 AlfonsO XIII busca 
ponerse en relación ditecta con todas les clases so
ciales. que anbela púseer un conocimieoto <verdad, 
del estado de su amade Nación, es necesario que 
adquiera una Ilocióo real dd estado de la e!~Señ¡HlZll. 
primaria espl:I!lv!a, de [a Escuela pública y de la 
clase, por todos tan abaudol1lida, f\ cuye. función 
está encomeudadd la edUCAción del pueblo. 

Es necesariu que el Monarca sepa todes estas 
cosas; pero "directameute".poi' r.osotroS l('os Maes
tros. Días.pasados estuvo en Palacio el Sr. COS,;;IO, 
Director del Museo Pedagógico, para enterar a Su 
Majestad del estado de la Escuela -_primaria; pero 
este se!lOr es "UD pedagogo de guante blauco", que 
ha estudiado al detalle la Escuda de Nueva Yurk, 
E!D Orffox y la Argovis, pero que Jesconoce eo Ab
soluto el estado de la eusefíanzn pública primaria 
eo Espafia y del Maestro de Escuela espaf'iOl, por
que no llev~ escritas en su alena, ~omo uosotros, cou 
lágrimas de sangre, sus infortunIOS inmensos y pe~ 
nalidedes iofinitas. . 

Es necésario que llegue nuestro cl~mor, expre
sado valiente y potE:ntemeote por nosotros mismos, 
basta la plaza de Oriente, y ~l Monarca nOS oirá, 

- porque es bueno; porque es justo, porque rinde en 
lo prqfllDdode~u corazón UD sat:!to culto al progreso 
mental de sU amnda Patria, cuyos cimieutos a-rran~ 
can de la Escuela primaria .••.••. , .. , • ' _ .....•• 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . , . . . . 
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Los sueldos de los Maestros: 

IJa Gaceta oel17 publicó la Aiguiente real orden: 
.:Consignado en el presupuesto vigente crédito 

bastante para que sea posible ~oDtjouar las refor
mas del reel decreto dictado con fecba 25 de Fe
brero de 1911-

Su majestad el rey (q. D. g.) a propuesta de In 
Direccióo general de Primera ens4;>fiaoza, ba tecido 
a bien dictar les siguientes disposiciones: 
" 1." Todos los Maestros y Maestras que con an
terioridad al die 31 de Diciembre óltimo ban obte
nido por oposicióD restringida o libre derecho a 
acnpar plazas de 1.000 pesetas, deberán comenzar 
a percibir este nuevo sneldo desde el día 1." de 
Enero último. 

2.'" Los Maestros que COD posterioridad al dia 
31 de Diciembre óltimohayan obtenido u obtengao 
por oposición libre o restringida plazas dotadas 
con el sueldo de 1.000 pesetas, comenzarán a dis~ 
frutar este noevo sueldo' desde la fecha que eo sus 

I 

I 

correspondientes títulos adcnioistrll.tivos 56 extiecda 
la llecesIHia diligencia de la toma de posesión de 
su Escu",h COIl este nuevo sueldo. 

3." Los 1Iaestroi' asceudidos a 1.000 pesetas 
por este procedimiento que te,¡gao a!iU cargo clases 
de adultos en el curso actual, {eudrán también 
derecho a percidir la gratificación que por este cou
cepto les correspouda, a razóu de 260 pesetas aoua
les; desde el ,dia 1." de EQ/~ro los comprE'Ddidos ee 
el articulo 1.", y desde que towen posesióa de su 
nuevo sueldo, los demas, 

4.'" Los.,Mae!:!tros cOtnpreodid~s en estas dispo_ 
siciones cesarán eu el percib.o de retribaciones con
venidas, COtlforn:.e á lo dispuesto eo el arl. 5." del 
real dereto de 25 da Febrero de 1911. 

5.'" L",s d!fereucias que exista o Blltra el nuevo 
$ueldo de l.000 pesetas roas la gratIficación pnr 
adultos, en su caS(J, que ahora se reCODoce a estos 
Maestro,; y el que hayan vt:uido percibiendo desde 
l.0 de Enflro, SIHDtll"lO COI! 1>1 gratitlc¡1cióo de adul· 
tos en Sil caso y con 6'1 importe de hs retribuciones 
qnEt v-inieran t.s.mbien percibiendo ea 1(\9 nóminas 
del Estlldo COll cargo a[ T",soro, le~ serÁU acredIta
dAS en lA primera nómina que fonDeu los habilita_ 
dos, Po cuyo efect') In Dirección general de Primera 
eusefiaoza dictará les dispusiciones oportnnas. 

6.'" Los Maestros por oposición de 825 pesetas 
que en comi~¡ón, venían disfrutaodo mt:lDOr sut'ldo' 
y 8 quienes se ba reconocido derecho a percibir 
s~eldo de 1.000 pesetas, conforme a lo dispuesto 
en el arto 65 dd real.decreto de 23 de Agosto de 
1911, sill que hayan comenzado a disfrutarlo por 
falta de crédito nresu{>uesto. tendrán derecho a 
percibirlo desde ei día 1." de Euero de este at10 Y 
así les será screditado tarnbiéu en ha nómiuas1 
siéudoles abonada le ,jife~enc¡a de haber qne desde 
dicho día les corresponda percibir. 

7.'" El malenal que deben percibir los ~'Íaestroe 
de estas gscot-las ascendidas a 1.000 pesetas debe 
ser la suta parte del nuevo sueldo de 1.000 pesetas, 
esto es, 166,60 p~setas auuales, 

8." Estlls disposiciones deben flplicarse a los 
Maestros de les Provincias Vascongadas que se 
eocoeutren en los casos determinados por los ar
tículos preceda.otes, conforme'e lo dispuesto en la 
real ordeu de ')9 de Enerv último.:. 

&J .... 4 a, -, • • -""-,,, .. , , .,"e.'" 

Consejo de Instrucción Pública. 

Elocuente discurso del Sr. l6pez MuñOz. 

Con asistElncia del Ministro, Sr. López Mufióz, se 
reunió eu plcno el Consejo de lt!.struccióu pública, 

La reunión tuvo gran-importancia, no sólo por 
el número de Consejeros qne á ella concurrieron, 
aíno por los discursos pronunciados por el Sr. Ló
pez Mufioz y el Presidente de la docta Corporación, 
Sr. SantaOlaria de Paredes. 

Las priweras palabras del elocuente é interesante 
discurso del Mioistro de Instrucción pública f:leroo 
de salutación afectuosa para los Consejeros, cuyo 
concurso solicitó para el mejor éxito de su obra. 

Habló después el Sr. López Mufioz del fomeoto 
de la educacióu nacional, expresándose en los si
guientes términos: 
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"La eaucación nacioual: ese es mi propó$ito; I::sa 
será mí obra; ese mi empafio único. Hacer por to
dos Jos medios qoe la eo.:::efianza eo Espafia sea 
edocación; la educacióo qtle dignifica .á la ioteli
geocia; que purifica el sentimiento, que fortalece la 
voluntad, que forma el carácter, que talla sobre la 
roca vivlI. de la verdad recta y libremente iuvesti
gada, que ~s d foodo de iods .:.rbra regeneradora, al 
ciudadano y al bombre; el hombre, que para el 
cumplimiento del bien 00 tiene patrie; al ciudada
DO, que todo se debe a su patria, bajo la condición 
normativa de! derecho !:lO el df:tsarroJ[o de los desig
nios providenciales de cada pueblo y de cada raza. 

Saber por saber es poco; hay que saber para vi-· 
vir la vida del derecho y de la virtud. MéLodos fé.
eiles, programas sencillos, E-OSefibUza obleti\'a, co· 
munión del Maestro con el discípulo eu ohra con~ 
tinua de propia investigacióo, proacrif'ción, e. todo 
traDce, de la ensefianza meooorista y verbaJjsta, qUe 
prepara para e1 examen al uso, pero que no capa
cita para la ciencia, porque trastorna el ~le intelec
tUal y menos habilita para la com·pleje VIda moder
na, en In cual la refiE:xión es el úuico elemento 
ordenador de lantas y tan varias solicitaciones de la 
actividad social; difusión de la instrucción prima
ria, de tal modo, q!le resnIte en la práctica sin vio
lencia, por la fuerza o::ísmn de los bechos, su ca
rácter obligatorio; inco!poración á los estudios de 
cultura general y de piedrtl de toque de las voca· 
ciones individuales de Jos de preparación técnica 
industrial, que esta. en la dencHninación dc los lns· 
titutos .Generah:s y Técnicos, pero que no se halla 
-establecida en las leyes ni existe. en !os respectivos 
Centros docentes; extensión universitaria, cada vez 
más amplia y mas eficaz, para acercar la eoseílauza 
a quien la hllya menester, como se acerca la justicia 
ala justiciable; el pan a los menesterosOS y la Ole· 
dicina a los enfermos, con el fio de que el Maestro 
lo sea no sólo en 8U cátedra, sino en todes partes, 
constituyendo un órgano social vivo y permauente: 
ideas son estas que he recogido aquí en vuestros 
lumioosos debateec; e!ltls constituÍrán la orientación 
en mi obra de gobierno. 

Y,no olvidaré que el Ministerio que_ tengo el 
honor de regir no es sólo de lnstrücción pl'tblics, es 
también de Bellas Artes, y el Arte 6S precioso ele
mento educa.dor, educador como la Ciencia, porque 
el espíritu es Inz, la intelIgencia;' pero tambien e9 
calor, el seotimiento y fuerza, la voluntad; y la 
fuerza espiritus! humana, para producir obra ;~den
tora, no busca sólo la luz de la verdad, que orIenta, 
sinO también el cslor y la str::¡cción de la belleza, 
que purifica> .. 

El MlOistro de Instrucción pública, que durante 
el discurso fué interrumpido por frecuentes aplan:.. 
sos, recIbió al final e::ltuaiastas felicitaciones. 

Contestó al Sr. López Mufioz el Presidente del 
Consejo de Instrncción pública, Sr. Santame~ia de 
Paredes, y después de agradecer con e~p'r~s!vas y 
elocuentes frases el saludo que aque! dmglO a los 
Consejeros, ofreció el concurso de éstos para que 
la labor iniciada ee pro de! desarrollo de la educa
ción nacional sen de positivos y eficaces resultados. 

El hreve discurso del Sr. Saotaroarís de Paredes 
fué escuchado con gran atención y muy eplaudido. 

11 
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Sección oficial. 

UNIVERSIDAD CENTRAL 

CoNCURSOS DE o\.SCENSO y TRASLADO DE E.."IERO DE 1913 

RELACIÓN tk aspirantes y propuestas formuladas 
- pam las Escuelas nacwnales. dotadas (011. 625 Y 

500 pesetas, vacantes en este Distrito U1l1veJ'sita
"io, que fueron anuuCÍ4das en la "Gaceta de Ma
drid., del 17 de Enero itltimo, para su provisión 
en propiedad por los expresados cvncursoos: 

Concurso de ascenso.-Esc¡ulas tk niños: Don 
Manuel Pérez Cerezo, -12 anos, 6 meses y 10 días, 
-para la Escuelll, de Sacremenja; Antonio Muf10z 
Ballesteros, 12, 4, 22, para la de Argeci!!e;, Domin
go Martín Leonor, 9, 3, 24, para la de Cerezo de 
Arriba; Tomas de A~ueda y Slguaro, 7,8,1, -para 
la de Vald€lagune; Nlt'aslo López y Buendía. 3, 9, 
28, para la de.Cernplllo de Duefias; Alberto Barbe
rá Botella, 2, 10, 9, pera la de Casas de BenÍtez, 
Juao Antonio_So:lJcedo y Gailléo, 1,7,22, para la 
Auxiliaría. de Torrenueva. . 

_Escuela de niñas: D." Ursula Dorninga Vallejo 
Pérez, 12 ilfios, 6 meses y 3 días, para ViIlanueva 
de le Cailada; Modesta Tomás MarlÍoez, 1, 10, 16, 
para Almoguera; Evarista Canlín y Ruíz, 7, 9, 12, 
para. 'l'ordesilos. 
. Aspímnte e.uluída: D.~ Dorotea Raspelio y Díaz, 
por nn presentar certificada. la boja de servicios. 

Concurso de ttaslado.-E8cuela.~ de nU'i.fJs ti de 
asistencia mixta que deben proveerse en Maes!ro.
Plutls dotadas coo 625 peseotas: D. Juan Francísco 
Gorgojo y Martín, 24 arios, o meses y 14 días, para 
VillaD.lanta; Laureaoo ¡'·Iorsotloo Csoo Lashe(ll;s, 
14,8,22, para Mochales; Miximo Ojeda Guliérrez, 
12,7, 4, para Sanquíllo de Chbezes; Con,:;taotino 
Jiméuez Romera, 12, 1, 0, para Booiches; ;\'Iariaco 
Olmeda Moreno, 12, O. 'i, para Villauueva de la Ca
fiada, Constantino Garda Martín, 9, 6, 9, para Con~ 
dado de Oastilnovo; Arturo de Ramón Serral!er, 5, 9, 
15, para Uceda; Volosieno Gil Estricbe, 5, 9, 14, 
para Zafrilla; José Sdvador y' Ferná:.ldez, 4, 1, 4, 
para la Auxiliaría de Membri!la y D. Salvador 
Campaoy, 1, 2, 20, para la. Au,xiliarfa de Calzada 
de Calatraba. . 

I'lazas dotadas con 500 pesetas: D. Mariano Ro
mero Escudero, 12 alias, 6 meses, y 4: días; para 
Azafión; Valentía de Diego y Sanz, 6, 7, O, para 
VIl!ovelaj Emilio del Moral Jarefio, 6, 1, 1 .. para 
Mohorte; Mariano Ramiro y Ge.rcía, 4, 3, 25, para 
Aoquela del Pedregal; Hilado Galindo13arc·ía, 3, 2, 
16, para Trescasas; DomüIgo Gómez López, ~, 9, 
26, pera Villar de Sobrepei1s; Faustino F. Oalleja 
Malo. 2, 8. 16, para la Perra; Godofredo Flores 
Martínez, 2, 6, lO, pere Cai1izar; Facstino Morato 
Vadillo, 2, 5, 17, para Palazuelosj Augel A. Rojo 
Mogardin, 1, 9, 21, para Madrons; Isidoro Herranz 
López, 1, 9, 15, para Mata de Cuéllar; Tomás Ca
vani1!es y Sáeoz de Is enesta, 1, 9, l. para Nava
cerrada; Tomás Leóo Benita. 1, 7, 19, pare Chumi
lJes; Tomás Sanz y Vazquez, 1, 7, 11, para P6layos, 
Eduardo P,uejo y Vázquez, 1, 7, 11, para VilIosladsj 
Segundo de Agueda y Maté, 1,7,2, para Maraga-
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tos; Constancio Marlín y Meurique, 0, 1, 12, para 
Pajarej<)s, Francisco Herrso;!: y Checa, 0, 0, 6, para 
Huprtaherusndo. 

ESC1/elas de niñas y de asistencia mb:ta que deben 
proveerse en Maeslra.-Plezes dotadas coo 625 pese
tas: D.~ Catalina G!! Abad, 22 !:Ifios. 2 meses y seis 
días, pUB Fuente de Sant& Crtlz; María J. de Moya 
y García. S, 11,5, pala Puebla D. Rodrigo; Eugra
cía Estén,z Soria, 7, 7, 19, para Villaoneva de AI
eorón; María M. Tapie Rigoero, 0):, b, 19, para 
Zaorejas. 

Plazas dotadas con óOO pe5etas: D.a Ana Gonzá
lez y VeHzquez, 10, 6, 15, para Aucht.:E:lo; Elise 
Barbará. RUlpérez, S, 9, 19, para" Ures; Aurora 
DIJoa y Escudero, 7, 8, 5!4, para V!l.Jverde; Eugra
eie 1'J,¡tévez Soda, 7, 7, 19, propuesta 'para plazli.de 
625 pesetas; Jesu'ia Quita y I.ópez, 7, 3, l, para, 
Montuengll; Ma.ría d€'l C. Gómez y Navarro, 7, 2, 
28, para Ptlredes; Julia Sauchez :\'lata. 6,7,16, para 
p'3ra Garciotuw; Sil.turoioa Escribano HerrAuz, 6, 
5, 26, para S!l.uto DOlniugo ne Pirón; T:inidad 
Burgui!o'~ Escudero, 5, 6, 0, para SIl~merullc!llos de 
Arriba; Josefll Freij6 y Sorao, 4, 1, 5, para Torr€;
cilla; Ricarda Sáucbez Boda, 3, 6, 1, para VJllaseca; 
Mari!:'. B. del Prado Labad, 2, 10, 1, para M>\tarru
bia; Iauacia Pérez DomÍllguez, ~, 9, 0, para Ce:azo 
de Ar~¡ba; MllrÍn M. Tlipia R:gueros, 2,5,19, pro
puesta para plaza de 625 pesetas; Ezequiela Soto 
liotlzález, <>., 1, 20, para Villeviejll; Angda Com_ 
pañy Sallchiz, 1, 11, 6, para- Moya; MariH M: Aldaz 
y S_ubiraoa, 1,9, 16, para Valdemenco; Ma.na G:~s
par Puert.a, 1, 8, 1, para Laguna Seca; M!:Ifl6 D. ;je
lIés Chiquillo, 1, 6, lB, para la Barbol:a. 
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, AspiTantes excluidos.- Maestros asplractes a Es
cuellls de 625. pesetas; D. Valentín de la Fueute 
Romo, por no expresar la hojt\ de servicios el su~ldo 
de la Escuela que desempefin y, por tanto, no ]US
tificar el disfrute de la categoría de las vaceutes 
que solicita; J u ve.ud Ma.rllu Marco~, .por DO hallar
se rl,liotegrada la mstaocla con. la pohza corresp.on
dieote; Fr8.ncí~co de P. Ruíz .Pou y SlIOtillgO 
Hero3uz Lercar, por falla de hOja de servicios. 

, , 

Maestres aspirantes a Escuelas de ri25 pesetas: 
D.' Luisa Heredero y Herrero, puro 00 disfrutar de 
la categoría"; Viceote Rodríguez Martín. y Juana 
(tarda Coode, por no acümpañar la bUJa de ser-
vicios. . ~ 

l\'laestrss aspirantes a Escuelas de 000 pesetas: 
D.~ Valeotina }iartíu€z Jiméuez, por 00 acompafiar 
la hoja de servicios. ' 

Escuelas desíertas. (Coocurso de asceuso): Bolaf!.os. 
EscuelaJ de níños y de asiste~~cia mixta a proveer 

en Maestro. (Coocurso de tra~lado): Fnertescusa, 
Buenache Sierra, Bustares, Irueste, Gascones, Sotos 
de Sepülveda, V.-lvieja, Valdeprados y Vt.Jde
varDes. 

Escuelas de níñfis y de asistencia mixta a proveer 
en Maestra: La Cierva, Huérguiua, Vega de! Co· 
domo, Barbalimpia, Valdesotos, Escalera, Saelices, 
Negredo. 

I 
, , 

1, 

1 

I 
I , 

Estas vacantes deberán tenerl-as en cuenta las 
Jnntas provinciales respectivas, a los efectos de su I 
provisión, eu ermouÍa con lo dispuesto en el Real JI 

decrfto de :¿ó de FcbrerQ, Real Orden de 31 de 
Marzo y Orden aclaratoria de la Dirección general 
de primera ensefie.nza de 18 de Abril de 1911. 

! , 

2.~ De conformidad con lo prevenido en el ar
ticulo 30 del Real decreto de 15 de Abril de 1910, 
los aspirantes 'que se consideren periudicados en 
sus dercchoi por las anteriores relaciones y pro~ 
pOE.stas, podráu formular sus recla'D.aciú~es ante 
este Rectorado, dentro del plazo de dIez dlilS, coo
tados desde el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en la Gaceta de Madrid. 

Mlldrid,6 de,Febrer'"l de 1913.-El Rector, R. 
Conde. 

(Gacela lB Febrero), 

, 
•• 

Real orden 
, 

Ilmo. Sr.: Vistas llls diferentes petICIOnes eleva
das a este MmistcrlO de suplica de_que se agreguen 
Escudas SI. las OpOSiClOtléS que aclu»lm8nte se 
prectican, y resultando q:.l8 coo arre~i() a las djspo~ 
siciones vIgentes 00 puede accederse a Jo solICitado 
eo todos los casos, pues COIl ello se allerilrid e! cóm~ 
puto de vacantes que hau de tellérse préseute para 
tI reparto en los dlferenLes turnos por que aquéUas 
ban de proveerse, y que s610 en el tumo fibra, y 
siempre que se trate de c:asos de verd&dera excep
ción, es CUándo podrá permitirse la agregación de 
vacantes. . 

S. M. el Rey (q. D. g.) br. tenido a bien ¿ispoaer: 
Que uoicamente podrá la Dirección general de 

su digno c¡¡rgo coneed",r 11'1 agregacióo de plazas a 
las oposícioue~ que se p!'"ac~¡quen pllrB proveer por 
el IUrtlo libre EscuelliS Nacionales de primera 'en
señanza cuando dicba agregllción baya SIdo solicita
da por acuerdo Ullacime del Tribunal, y siempre 
que justifique eu debida forma la necesidad de la 
I:!gregación de Vdcanres. 

Las demas peticiones que no reunau dicha", cir
CUtlst¡,ncias seran desetimadas por V.1. 

De Rael ordeo, etc.-Madrid 15 de ltuero de 
18 1 3,--':"Lópz Muñoz.-Sefior Director gelleral de 
PrlLOcfl:!. ellsefiaoza. 

" , :' __ 'iLe = __ ._LO 
'-p 7,',,=' ,,=. _ L $'"1 

Sección bibliográfica. 

Ha llegado a nuestra redaccióll los cuaderoos 33 
y 34 del Por/folio FotQgrájico de Espdiía, dedicado a. 
León y a Orense re~pect¡vamente, obra qU6 con 
sorprendente éx:it~ puLlica la casa edrtorial de Al
berto Martín, de Barcelona. 

Integran el primero de ellos un de,tanado !napa a 
siete tintas, una completa descripción de la pro
vincia y su capital, nomenclátor de los pueblOS con 
su número de habitantes y si tienen estaciÓ:l férrea. 
y 16 hermosas vistas, entre laa que descuellan la 
Catedral, !llonumento a Guzmao el Bueno, calle de 
Fereando Merino, Colegiata de San Isidoro, etcete
ra, etc. 

El dedicado ti Orease se compoue, igual que el 
t:nterlOr, del mapa de la provincia a siete ti atas, 
descripción y oomeuclátor de los pueblos de la 
misma. con el número de habitantes de cada uno 
de ellos, y diecis!:'is interesantes fotografías, des
collando, eatre ellas, el paseo de la alameda, fncha-
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.as ae !~ Caledr&l, Diputacióo Provincial, pórtico de 
la GlOria, el Seminario, etc., etc. 

E! precio de cada coardeno, coo cubierta iOlpre~ 
a8 a cuatro tintas, es e-I de 50 céntilDos. 

Los pedidos de esta abrs plleJ~n hacerse en las 
Iibrt:otÍlls, cen~ros de suscripciollBs y al editor Alber
to Martín, Oonsejo de Oiento, 140. Barcelona. 

7 57 • _ '4 _"E¿ Npu', 7 L 57' " ni = '.id • . • 

Comentarios? noticias. 
Leemos. 

Sigue hablándose de las futuras Bibliotecas circulantes 
<!u)la formacrón se ha encomendado a los Inspectores de 
primera enseñanza, y no son pocos los comentarios que se 
hacen al secreto '1ue se guarda respecto a las obras de 
que constarán 2que!las. 

Desde luego, por la Dirección general se han remitido 
Iista~ a las que habrian de ajustarse los pedidos. y estas 
listas parece que en Madrid hay interés en que no sean 
del dominio público. 

¿Por qué? Esto no podemos decido nosotrOS. Eso sí, 
algo habrá que no sea muy ca/Ólico cuando se emplea tal 
secre!O y no se publica en los periódicos oficiales, como 
parecía natural. ' 

Sea lo que fuere, cuando podamos enterarnos todos Jos 
Maes¡ros, entonces encontraremos, quizá, la causa del 
procedimiento confidencial de transmitirla. 

Si para entonces no ha sido modificada, que todo pu
diera oCurrir. 

Conmutación de estudios. 

En el Boletin oficial de! Ministerio de Instrucción pú
blica, correspondiente al día 10 de Enero, se ha resuelto 
que se computen para el Bachillerato las asiflnaturas aná* 
I01as que se ten~an cursadas en las Escuelas Normales, 
a condición de exhibir, como es natural, el certificado 
académico correspondiente. 

Modilicadón. 
Por Real decreto de 7 de Febrero actual se ha modifi

cado el de adultos de 4"de Octubre de 1905, quedando el 
articulo l." redactado definitil:'ameníe así: 

.,Las clases nocturnas de adultos tienen por objeto am
pliar y perfeccionar la educación dada en las Escuelas 
primarias diurnas a los jóvenes mayores de doce afios.» 

Nuevo Colegio de huérfanos, 

Se está organizando una . .\soclación benéfica para esta
blecer un Colegio de huérfanos del Profesorado español 
en todos sus grados, Del Consejo constiwído para ese fin 
forman parte hombres de tanto prestigio como los Sena
dores O, Ismael Calvo, Catedrático de la Universidad de 
Madrid, y D. Ell~enio C, España, Director de la Escuela 
Norma! Central ae Maestros. 

¿Hastá cuándo? 
El Con:;!reso de Educación popular que podia celebrarse 

en ~1adrid al empezar la primavera, ha sufrido un aplaza
miento que no acertamos á explicarnos, pue$to que, dada 
la proximidad de la fecha en que se habia de real zar, 
suponemos que estarían dispuestos 'la muchos extranjeros 
para venir a visitarnos Y a enterarse de cuál es el estado 
de nuestra enseñanza, y no parece que quedamos en sítua
ció!! m!!y airosa al de5pedír, antes de llegar, a unos hu~s
pedf'S á quienes nosotros mismos habíamos invitado y 
cuya visita nos honraría sobremanera, . 

¿Qué ha ocurrido para tomar una medida ..• tan enér
gica? ¿Es que na estamos dispuestos para salir airosos de 
la empresa por falta de entusiasmos, porque nuestros 
centros de enseñanza no pueden ser visitados más que 
por los de casa, porque no han respondido como se es

.peraba las mentalidades nacionales? Es indudable que la 
suspenSión no debe obedecer a la falta de adhesiones, 

i 

I 
! 

I 

I 

I 
! 
I 

i ' 
I 

I 

puesto que por una reciente Real orden se limitaba a 500 
el número de los congresistas y se reconocÍa solemne
mente que los locales en que se verificarían las sesiones 
serian incapaces para contener a los muchos que se habían 
adherido. ¿Cuál es el ministerio si, como se afirma, existe'? 

Hay quien dice que la suspensión no es temporal síno 
definitiva, y que el famoso congreso no se verificará. 

Sobre el Greco. 

Alin desconocemos la contestación que haya dado el 
Presidente de la Comisión organizadora del Centenario 
del Greco, 'J si aún permaneciera en el improcedente mu
tismo de que nos dió cuenta la Comh;i6n ejecutiva hace 
'Varias semanas, no debe ésta perder más tiempo y ofrecer 
ese cargo a personas que, aun siendo muy elevada su po
sición social, aceptarían de buen grado esa misión 'J aún 
se considerarian honradas con ella, no sin que antes se 
hiciera notar al descortés qU¡; habia cometido una falta 
de ... con la Comisión ejecutiva de Toledo. 

Enhorabuena. 
Se la damos a nuestros queridos amigos y companeros 

D. Luis Ant6n Cano por su reciente nombramiento de 
Profesor de Pedagogía de la Normal de Jerez de la Fron
tera, con cuya adquisición puede estar orgulloso el claus
tro de la indicada Normal, ya D. Manuel Madueño, por 
su reciente triunfo qne le ha \lalido, por sus ejercicios, 
ser conceptuado con el nlim. 1 en las oposiciones restrin
gidas para el turno de Auxiliares que acaban de cele
brarse. 

Sólo prosperidades deseamos a tan buenos amigos en 
sus nuevos cargos. 

Normal de Maestros. 

En las últimas reválidas celebradas en este centro, 
fueron aprobados: 

Para Maestro superior. 

D. Joaquin N. Cuadrado Sánchez. 
¡:. Teodoro Puflal y García. 
» Eugenio Bena'Jas Ciruelos. 

Para-Maestro elemental. 

D. Julio Gancedo Rodríguez. 
» Juan Garde Serrano. 
.'lo Julián García Pernández • 
» Pedro Fenes Quintana. 

Reciban los nuevós compañeros nuestra cariñosa en
horabuena. 

• , 'b a: L = JO ,r •. ='¡ -- ','r ..... '.'- ,L, =,' - c77 

Las <Nociones de Aritmética:> para Escuelas 

y Colegios de primera enseñanza, de que es 

autor D. Saturnino Rodriguez, y que están de· 

cJaradas de texto por Real orden de 17 de 

Mayo de 1907, se hallan de venta en todas las 

librerías de Toledo, Torrijas y Talavera de la 

Reina, por el íllfimo precio de 4,50 pesetas 

docena. 

.Deben consultarla los serlores :Maestros que 

no la conozcan antes de for!t!.ar los plesupues

tos, para lo cual se envia gratis un ejemplar a 

! cu"antos lo soliciten de su autor. 
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Notas de la Junta. 
Se ha remitido el Boletín Oficial para su pablica

ción, una. relacÍón de las cantidades recaudadas por 
suscripción popular ea las Escuelas oacionales de 
esta provincia, para erigir UD wonumento a Cer
vantes. 

* • * 
Maestres que han solicitado ser iocluidas en la 

última convocatoria de Íetadoll!!: D.'" Rafsela Mateo 
y Moreno, D .... Aurora Rodríguez Díaz, D." Josefa 
Olivar Alcázar, D.'" Gumersinda Mectío6z Lázaro. 
D." Aoecleta Maria Rodríguez, D .... Obdulia Para
mio y D." Francisca del Moral. 

• • • 
Ha renuociado so cargo la Maestra ioterina de 

. Seccióo de Anover de Tajo, D.a Eugeuia Pérez
GruB.so. 

Se halla a dispc.siciÓo de la interesada el título 
de Maestra Superior expedido a favor de D.'" María 
de la Gloria V'ilIaoueva y Pintne!es. 

• • • 
El Maestro de Maqueda, D. Demetrio F. Blá~

quez, solicita ser iocluído por méritos en el Escala
fón para el aumento gradual pe sueldo, como pro
cedente de otra pro-rincia. 

• 
:1< * 

Se ordena al Sr. Arquitecto provinci6.1 preste al 
Ayuntamiento de Los Navalmorales los servicios 
que este reclsma pars la terminación de un edificio 
escolar. 

Después de baber disrrutado los dos períodos de 
observación, ba sido declarada apta para volver a 
la enséfiaoza. D." Fueocída Latre, Maestra de 
Almendral. 

* 
:1< '" 

D." Mercedea de Priede y Revria, alumoa de la 
Escúela Superior del Magisterio, ha sido autorizada 
para practicar en las EscGelas naciooales' de esta 
capital, babiendo designado la Superior, dirigida 
por D." Dolores Martín Oascón. , 

'" * Se ha ordenado a los Alcaldes ql!e a continuación 
se ~xpresa:l, ·jngr,esen en el fondo de derechos pasi_ 
vos ¡Jor el concepto de retribuciones escolar€'s, las 
siguientes cantidades: Layas, 2'87 pesetas; Robledo 
del Mazo (por el anÓ'jo N!lvaltoríJ), 22'41; Ventas 
de San J I,lllán, 4'34; Corral de Almagoer, 37'21; 
Marrnpe, 6'53; Illán de VecB~l 21'04; Ootígola (por 
el anejo Orej!!), 125'23; Villa rejo de Montalbán . , 
3'25; N avalucillos (por el auejo Robledo de( Buey), 

• 

• 

2'?8; Torrecilla, 6'84; Palomeque, 1'(;0; El Viso, 
0,75; Nafta Gó~ez, 2'23. .*. 

Han presentado la renullcia del nombramiento. 
que pudiera corresponderles como aspirantes en el 
concursO general de traslado de Enero de 1912, los 
siguientes Maestros: D. Evaristo Contreras y dalia 
Isabel GODzález, de OaJera; D.a EJoÍsa María Equis
"baín, de N&valcáu, y D. Rafael Martín y D.'" Mer
cedes del Campo, de Castillo de Bayuela. 

**,¡, 
Maestras que ba.o tomado posesión de SUB cargos: 

D.a Luisa Fernáodez Nflva,rro, de Garciotúo; do11a 
Mauueló de Luelmo Fernández, de Mohedas de 1.& 
Jara, y D.'" Parificación Pérez..Grueso, de Aldeaen
cabo de Escalona . 

* •• 
También se ha encargado de su Escuela por 

haber termiaado las oposiciones que s(> hallaba 
practicando eu el Rectorado de Oviedo, el Xaestro
sustitnto de Alcanizo, D. Manuel L. Vázquez. 

• •• 
. D.a Alicia del,Rio y Ramos,'Maestra de Cedillo~ 
11 solicita se le conceda el psse al primer periodo de 
I observación. 

* 
* * 

Se ha remitido a la Sección de Instruceión públi-
e&. de La Coro11a, la certificación de reviste de la 
pensionista del Magisterio, D." Josefa Sai;., y Saiz: 

* ,¡, * 
En el expediente de dispensa de defecto físico

incoado por D. Frutos GÓ::lez del Oampo, ha emi
tido informe eo sentido desforable la Escual!!. Nor
mal de Maestros de esta capital. 

* * * 
A D. Rogelio Rubio y Garcla, Maestro de Almo

nacid, le ha sido concedido el primer periodo de 
observación, habiendo sido confirmado el nombra
miento de sustituto hecho por esta Junta provin
cial a favor de, D. Eduardo Amor y Castalios. 

*". Se ha remitido a la Junta Ceotral de Derechos 
pasivos .el expediente de mejora de pensión de loa 
huérfanos D." Sagrario y D. José Lain. 

* 
*' '" El Alcalde de Garciotún participa que la Junta 

local ha acordado solicitar que la Escuela de dicho 
poebfo se provea en Maestro en vez de Maestra. 

• *' 
Según comunica el Alcalde de El Viso, la Mees... 

tra de dicbo pueblo, D.~ Aurora UHoa, se ha ausen
tado de su cargo sio estar debida.mente autorizada. .*. 
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Solicitan se rectifiquen los errores que les afectaD 
en el Escalafón de la 10,'" categoda los Maestros 
D. Braulio Fernáudez, de Montearagóo; D." Tomasa 
Patite, de Polác, y D. Modesto Cambronera, de 
Noez. 

! 
il 

El Interventor de Hacieuda participa que el 
Ayuntamiento de Paredes diapooe de un, saldo de 
2.257'40 pesetas, a favor de 1m3 acreedores por 
etenciones de priOler1l. eusefisoza Roleriores el 1902. 1 

= a' 7 ',' 4" 7 U"_. a _ = LE • 7 5 7 ,. L _ , u 

Correspondencia particular. 
Nombe/a.-A. G. En prensa e! número cuando redor su 

artículo, en el próximo irá. 
r..,Escalona.-E. U. Le mandé cuestionario que me en-
cargó. 7 

Parrillas.-S. T. El importe aumento gradual lo entre-
.:;l:ué ,a su habilltado. 7 

PpeólanuevQ.-!. M. Id. íd. íd. íd. 
Cebolla.-N. A. Id. íd. id. íd. 
Monlearagón.-B. F. Id. íd. id. fd. 
Torra/ba.-V. B. Id. íd. íd. id. 
Be/vis.·-j. B. M. Id. id. íd. id. 

I 

I 
I 

.lfesegar.-F. de O. Id. íd. fd. íd. 
AIcabón.-j. M. D. Id. íd. id. fd. 
Carpio.-M. e. F. Id. íd. íd. íd. 
Faensalida.-H. E. fd. íd. íd. íd. 
Carmena.-F. de R.ld. íd. íd. íd. 
La Mala.-B. de la C. Id. id. íd. íd. 
Carpio.-S. R. B. Id íd. íd. íd. 
Tembleqae. -:-j. M. Id. íd. id. íd. 
Temb/eqoe.-E. de la F. Id. íd. id. íd. 
Tembleque.-j. e.ld. id. id. íd. 
ConSl1er;ra.-Y. A. Id. íd. id. íd. 
Nava/ueil/os.- j. B. Id. íd. fd. ¡d. 
Hormigos.-Y. A. Id. íd. íd. fd. 
Temb/eqoe.-P. D. Id. íd. íd. en un sobre monedero. 
Cirl1e/os.-A. V. Id. id. fd. en fd. íd. 
Carpio.-A. G. Id. íd. id. 'en íd. íd. 
Qaín/anar.-Y. L. Id. íd. id. en giro postal. 
Magtin.-B. B. Id. íd. íd. a su sobrino. . 
San Roman.-M. B.Id. íd. íd. a su seflor hijo. 
Chaeea.-S. C. C. Id. íd. fd. en casa del Sr. Menor. 
Sonseea.-M. M. Id. íd. id. al ordinario de esa. 
Bargas.-B. P. Id. íd. íd. a su seflor hijo. Espero su 

trabajo. • . 
]/.lora.-M. del C. U. Id. íd. fd. lo entregaré cuando 

venga su habilitado. " 
Vi//afranca.-M. F. Id. íd. fd. íd. íd. fd. 
Campi//o.-M. del C. R. Id. íd. id. íd. íd. íd. 
Yébenes.-I. P. Id. id. íd. íd. íd. íd . 
Quísmondo.-A. S. M. Id. íd. fd. íd. fd. id. 
Oropesa.-E. G. Le escribí el 18 y el 19. 
Ta/avera._ T. D. Anotada suscripción un año. 
Ca/era.-G. L. id. íd. íd. id. Le escribí el día 1::9:,' __ 

Toledo-Imprenta y Librería de Meñor 

ANUNCIOS 

DE 

CELEDONIO JM:.A.RTIN 

CeIle del Comercio, 
, 

Dom. 53 (esquine á la de :Belén), Toledo. 

Z= Z'" "'=':7,,. 2 'LO 

Sección Recreativa.-Comp:rende 30 obras diferentes en tomos de 400 á 500 
páginas de lo mejor publicado hasta la fecha literaria y moralmente considerado. Se ven· 
den al inconcebible precio de 1 peseta-25 céntimos tomo encuadernado perfectamente con 
plancha dorada. 

Titulo de las abraso-Faliola, La Mujer Fuerte, Víctimas y Verdugos, Los No· 
vios, La Gran Amiga, Veladas de San Petersburgo, Mis Prisiones, Angela, Am,aya 6 los 
Vascos del siglo !IX, Ben Hur, Ultimos días de Pompeya, Octavia, El Rosal de Magda
lena, D.a. Urraca de Oastilla, Rafael, D.!!. Blanca de Navarra, Tigranate, El Hermano Pa
cifico, Marcos Lheiningen. El Hijo de la Parroquía, Cuentos, Días Penosos, El Marqués 
de Saint Evremont, Cuestiones Sociales) Una Familia de Bandidos Yranhoe, El Anticua
rio, El Sr. de Oalcena y la Paloma Blanca y El Hijo del Labriego. 
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librería de RflFfléL GOMEZ-MENOR 
COMERCIO, 57.-TObEE)O 

: s- e : 

En esta Casa, una de las más antiguas y acreditadas en el ramo, .encontrarán. los Sr~s.l\.íaes
tros~ un completo y moderno surtido en libros de Primera EnseñaD~a, mapas, pIzarras, es~eras, 
tinteros y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer á ~u nu~erosa cltente
la cuenta coa un material pedaGóaico numeroso Y de lo más moderno conocldo.-l..omo los pre
ci~s son los más "económicos po~i.bles, este establecimiento se recomienda por sí sólo. 

Peset.u Pesoloa. 

Eli8~(I &clús . . -Geogu.f!1l Universal, (6 tomoe)... . 24~OO R. U,.usas .... . _Aritmética (docena)......... .... 4,60 
E. Vince7Iti ... . -EI Quijote de las Escnelas., •.••.• 2,60 Lafutnte .... .. _Historia de Espafill (25 tomos) .•.. 126,00 
E. Solana ..... '-Aoull.rio del Maestro, parfl 1209... 2,00 DiccioIlario de la Real Academia 
B. Oalkja .... • -OieeioIlario ilustr.lldo...... ..••..• 7,00 (13." ediCión) .................. 25,00 
V ' T b . ·,1 200 E. Vera ...••. . -Diccionario completo de Leng" • ..::<,eaTZQ . ••• - ra aJos man ... "B...... ••••••••• , 
B. Fernández .• -Lecciones de Geometría, •.•. ".;.¿.~,,~~'~,O~O:-~-;::~~;;;;;¡; castellana..................... 20,00 

H. GRAFFGNY.-Pequeiía eneielopedia eleetpo-meeá.ni- L. A. BARRÉ._pequeña encielopedia pl'áetiea de COllSM 

. ea. que eomppsnde los 3i.gu1entes tomos: 
Pta.s. 

1.° Manual elemental de eleetri¿dad industrial..... 1,60 
t.o Manual prActico de! encargado de dinamos] mo-

tores eléctricos............................ 1,60 
3.° Pilas y acumnladores..... .................... 1,60 
4." Las canalíza.ciontos eléctricas...... .... ...•.... 1,60 
6." Fogonero condllctor de máquinas de vapor.. .... 1,50 
6." El conductor de motOree de gas y petróleo...... J,M 
'l." Guía práctica del alumbrado eléctrico.......... 1,60 
B .... E! montador electrieista..... .......• ...... ••• 1,60 
9." El transporte eléctrico de las fuerzas motoras... 1,50 

10." Redes telefÓnicaa y cao:.panillas............... 1,50 
11." Manual de! electro-químico.. ...•..•.......•.• 1,60 
12." La ~!ectricidad para todos.-ApliclI.cionee di-

versaE............. .......•..•.. .•........ 1,50 

tl'ueeión. que eomppende los tomos siguientes: 
Ptas. 

1." MovimieIlto de tierrae, fundaciones, andamiajes. 1,60 
2." Materiales d<i! COIlstrocci6n (empleo y resistencia) 1,60 
S." Fabricas en general. .•....•••... " .. ...••.••• 1,50 
4.° Carpintería de armar ••.. 0 •• ,.. •••••••• ••• ••• 1,60 
6.° Carpinteria de taller.......................... 1,60 
6." Construcciones metálicae •..•.••......•.. _.... 1,60 
7.0 Cerrs.jerla, ferretería y obraSll.letá!icaa aeeeeoriae. 1,60 
8.0 Pintura, vidriería, decoración, empedrados, em

baldosados, etc........................ .... 1,60 
9." Calefacción, fumistería, veDtilación, alumbrado 

y electricidad ................ o' •••••••••• o 1,6 
10." Distribución de agua, saneamiento........ •••.. 1,6 
11." Cubiertas y Bua accesorios. •.•.•.... •••.•• •••.• 1,6 
12." Leyes y reglamentos relativoe á ia Constmcción. 1,5 

-Estas obras se facilitan también á pl':tZos de cinco pesehs mensuales. 

La siempre creciente venta de la tinta en polvo granular "EU.Ft EJ",,~~~ soluble 
en agua fría, prueba la bondad de la misma. ¡Lo mejor y más económico para Maestros! 

Cada tubo da DOS LITROS de buena tinta. 
Producto patentado, marca registrada. 

De venta en la Librería de D. Rafael GÓmez-:M.enor, Comercio, 57.-Toledo. 
Plumas Humboldt, Colegio, etc.) etc. Las más duraderas. 

LA BANDERA PROFESIONAL 

Esta Revista facilita. á sus lectores una detallada información de todos los acuerdos tomados 
por la ilustre Junta provincial de Instrucción pública de la provincia. 

!.ta Bandera Profesional gestiona con insistencia cerea de la Diputación provincial se abone 
á los Sres. 1Ilaestros el importe del aumento gradual. 

Da Bandera Profesional realiza gratuitamente, en obsequio á sus suscriptores, cuantas au
torizd.ciones manden, y gestiona cuantos asuntos tengan en la Diputación, Junta de Instrucción 
pública, Instituto y Escuelas N ormaJes, etc. 

11a Bandera Profesional se hace eco de todas las disposiciones oficiales 'v noticias de los 
• 

Centros docentes y contesta á vuelta de correo, mandando sello, a cuantas consultas se hagan. 


